
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

n todos los países existen entidades que son las encargadas de 

velar por el cumplimiento de los pagos establecidos por Ley 

como contribución por actividades económicas de distinta 

índole. En Guatemala existe la “Superintendencia de Administración 

Tributaria –SAT-“ quien  es la entidad encargada de poder recaudar 

los impuestos de todos los ciudadanos guatemaltecos.  

 

La presente lectura está basada en 

documentos publicados e información 

pública que se encuentra en el portal 

http://portal.sat.gob.gt que se estará 

citando de forma textual con fines 

educativos.  

 

Misión (SAT) 

Recaudar con transparencia y efectividad los recursos para el 

Estado, brindando servicios que faciliten el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias y aduaneras; con apego al marco legal 

vigente. 

 

Visión (SAT) 

Ser una Administración Tributaria renovada, efectiva y 

automatizada, a la vanguardia de las mejores prácticas de 

facilitación, control y atención a los contribuyentes. 

 

E 

http://portal.sat.gob.gt/
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Fundamento Legal de la Creación de la Institución 

 

El Gobierno de Guatemala, por medio del Ministerio de Finanzas 

Públicas, inició a principios de 1997 un conjunto de acciones 

orientadas a transformar y fortalecer el sistema tributario del 

país.  Dentro de estas acciones se incluyó la creación de la 

Superintendencia de Administración Tributaria –SAT-, con el 

propósito de modernizar la administración tributaria y dar 

cumplimiento a los compromisos fiscales contenidos en los Acuerdos 

de Paz y el Programa de Modernización del Sector Público. 

El proyecto de la creación y puesta en operación de la SAT, se inició 

en septiembre de 1997 con la integración de un equipo de trabajo 

responsable de administrarlo.  El objetivo general del proyecto 

consistió en crear, diseñar y poner en funcionamiento una institución 

autónoma y descentralizada, moderna, eficiente y eficaz, que se 

hiciera cargo de la administración tributaria y aduanera, y que fuera 

capaz de incrementar los ingresos tributarios en forma sostenida, 

honesta y transparente. La creación de la SAT fue aprobada por el 

Congreso de la República, según Decreto Número 1-98, el cual entró 

en vigencia a partir del 21 de febrero de 1998. 

La Superintendencia de Administración Tributaria es una entidad 

estatal descentralizada, con competencia y jurisdicción en todo el 

territorio nacional, para ejercer con exclusividad las funciones de 

administración tributaria, contenidas en la legislación.  La Institución 

goza de autonomía funcional, económica, financiera, técnica y 

administrativa y cuenta con personalidad jurídica, patrimonio y 

recursos propios.   

 



Para que una persona o empresa se encuentre activa como 

contribuyente debe de elegir entre tres posibles opciones: 

 Régimen de Pequeño Contribuyente del IVA 

 Régimen Opcional Simplificado sobre Ingresos 

 Régimen Sobre Utilidades 

 

En cuyo caso se deben de cumplir con los requisitos generales y 

algunos específicos del régimen que se encuentran definidos en la 

“Código Tributario” en su “Sección Tercera: inscripción de 

contribuyente y responsable” 

 

ARTICULO 120. Inscripción de contribuyentes y responsables. Todos los 

contribuyentes y responsables están obligados a inscribirse en la Administración 

Tributaria, antes de iniciar actividades afectas. 

Para el efecto, deben presentar solicitud a través de formulario en papel, 

electrónico o por otros medios idóneos que se establezcan, que contendrán como 

mínimo lo siguiente: 

a) Nombres y apellidos completos de la persona individual; 

b) Denominación o razón social de la persona jurídica, según el caso; 

c) Denominación de los contribuyentes citados en el artículo 22 de este 

Código; 

d) Nombre comercial, si lo tuviere; 

e) Nombres y apellidos completos del representante legal de la persona 

jurídica o de los contribuyentes citados en el artículo 22 de este Código 

y de las personas que, de acuerdo con el documento de constitución o sus 

reformas, tengan la calidad de administradores, gerentes o mandatarios 

de dichas personas y, copia del documento que acredita la representación, 

debidamente inscrito ante los registros correspondientes, cuando 

proceda; 

 



f) Domicilio fiscal; 

g) Actividad económica principal; 

h) Fecha de iniciación de actividades afectas; 

i) Inscripción en cada uno de los impuestos a los que se encuentre afecto; 

j) Si se trata de persona jurídica extranjera, deberá precisarse si actúa 

como agencia, sucursal o cualquier otra forma de actuación. 

 

Cuando los obligados no cumplan con inscribirse, la Administración Tributaria 

podrá inscribirlos de oficio en los regímenes de los impuestos que por sus 

características corresponda, sin perjuicio de aplicar las sanciones 

correspondientes. 

La Administración Tributaria asignará al contribuyente un Número de 

Identificación Tributaria -NIT-, el cual deberá consignarse en toda actuación 

que se realice ante la misma y en las facturas o cualquier otro documento que 

emitan de conformidad con las leyes tributarias. 

 

Dicha Administración, en coordinación con los entes encargados del registro de 

personas individuales, debe establecer los procedimientos administrativos para 

que la asignación del Número de Identificación Tributaria -NIT-, y la extensión 

de la constancia respectiva a personas individuales, se efectúe en forma 

simultánea a la entrega de la Cédula de Vecindad o el Documento Personal de 

Identificación y el Código Único de Identificación. 

 

También debe coordinar con los entes encargados del registro de personas 

jurídicas, los procedimientos administrativos para que la asignación del Número 

de Identificación Tributaria -NIT- y la extensión de la constancia respectiva a 

personas jurídicas, se efectúen en forma simultánea con la inscripción 

correspondiente, debiendo dichos registros, abstenerse de inscribir a toda 

persona jurídica, sin que se le haya asignado Número de Identificación 

Tributaria. 

 



Toda modificación de los datos de inscripción, debe comunicarse a la 

Administración Tributaria, dentro del plazo de treinta (30) días de ocurrida.   

 

Asimismo, dentro de igual plazo, contado a partir del vencimiento de 

presentación de la última declaración que corresponda, se avisará del cese 

definitivo o temporal de la actividad respectiva, para las anotaciones 

correspondientes. 

 

La persona individual que deje de ser representante legal de una persona jurídica 

podrá dar aviso a la Administración Tributaria de dicho extremo, acreditándolo 

con la certificación emitida por el registro que corresponda. 

 

El cese temporal se dará cuando el contribuyente o responsable, por el plazo que 

indique, manifieste que no realizará actividades económicas. Se entenderá por 

cese definitivo cuando el contribuyente o el responsable no continué con las 

actividades económicas en la que se haya inscrito. 

El Registro Mercantil no autorizará la disolución de sociedades mercantiles que 

no acrediten encontrarse solventes ante la Administración Tributaria. 

 

Para aquellos contribuyentes que estén omisos en el pago del Impuesto al Valor 

Agregado o que no sean ubicados en su domicilio fiscal, la Administración 

Tributaria podrá suspender su afiliación al régimen de dicho impuesto y realizará 

la anotación especial en los registros tributarios del contribuyente o 

responsable. 

 

Los contribuyentes o responsables deben actualizar o ratificar sus datos de 

inscripción anualmente, por los medios que la Administración Tributaria ponga a 

su disposición. La información que presente el contribuyente o responsable, debe 

contener, además, la actualización de su actividad o actividades económicas 

principales, que serán aquellas que en el período de imposición correspondiente 

hubieren reportado más del cincuenta por ciento (50%) de ingresos al 

contribuyente. 
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